
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300320230007300 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Comercializadora 
Internacional 
Disprofoods Sas

16/06/2023 Auto Decide - Corrección 
Auto Mandamiento De 
Pago

08001315300320230008100 Procesos 
Ejecutivos

Banco Gnb Sudameris Miriam Regina De La 
Cruz Sariel

16/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Demanda. 
Mantiene En Secretaría Por 
Cinco (5) Días. 

08001315300320230006900 Procesos 
Ejecutivos

Philpot Jose Gonzalez 
Ospino

Seguros Alfa  S.A 16/06/2023 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza Demanda Por No 
Subsanción

En la fecha martes, 20 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAIR  VARGAS ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

d903ae66-8b64-4b9d-a153-a54e005e4ed9

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 003 Mixto Barranquilla

Estado No. Martes, 20 De Junio De 2023De97



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300320230008000 Tutela Cotracerrejon Juzgado 14 De Pequeas 
Causas De  
Barranquilla, Juzgado 
03 Civil De Ejecucion  
De Sentencias De 
Barranquilla

16/06/2023 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Concédase 
La Impugnación Impetrada 
Contra La Sentencia De 
Fecha Treinta Y Uno (31) 
De Mayo De Dos Mil 
Veintitrés (2023), Ante El 
Honorable Tribunal 
Superior Sala Civil-Familia 
De Esta Ciudad, Etc. 

08001315300320230008500 Tutela Rodrigo Miguel Lopez 
Borja

Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal De 
 Puerto Colombia

16/06/2023 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Concédase 
La Impugnación Impetrada 
Contra La Sentencia De 
Fecha Dos (2) De Junio De 
Dos Mil Veintitrés (2023), 
Ante El Honorable Tribunal 
Superior Sala Civil-Familia 
De Esta Ciudad, Etc. 

En la fecha martes, 20 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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